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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO 

Y MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO soriana 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-------=--- 

DI: DOS TESTIMONIOS. ==> 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

E e Guayas, República del Ecuador, hoy viernes TREINTA de 

DICIEMBRE del DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, Abogada 

E LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece el 

h señor JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO, por sus propios 

E y personales derechos, ejecutivo; y, la señora MARÍA JOSÉ 

E 4 PALACIOS MONCAYO, por sus propios y personales 

E derechos, ejecutiva; ambos de estado civil casados entre sí. 

E Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
E 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia 

E capaces para obligarse y contratar, a quienes doy fe de 

E conocer, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ñ identificación que con su autorización han sido verificados en el 

ñ Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del registro Civil; y 

y Papeleta de votación, y demás documentos debidamente 

 



     

  

     

    
    

   
   

   

    

   

proceden como queda expresado y con amplia 

libertad, para su otorgamiento me presentan la 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Regi: 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase te 

incorporar una en la que conste las Capitula, 

Matrimoniales, que se otorgan al tenor de las s 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Los compareé 

los señores JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO y 
JOSÉ PALACIOS MONCAYO, quienes otorgan ésta e 

pública, por sus propios derechos, ambos con ca 

legal y suficiente cual en derecho se requiere para esi 

de actos. SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los otorga: 

JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO y MARÍA Jo 

PALACIOS MONCAYO manifiestan que el día DIECINUEVE 

  
Pública de Capitulaciones Matrimoniales, se otorga 

de las siguientes estipulaciones: UNO.- Los intervini



y derechos, acciones o participaciones y cualquier otra, 

seguirán perteneciendo a cada uno de ellos, por lo tanto 

+ ninguno de ellos tendrá derechos sobre los bienes del otro; 

E TRES.- Los intervinientes declaran que una vez subinscrita 

Ela presente escritura en el Registro Civil respectivo no se 

E formará ninguna Sociedad de Bienes, por lo tanto los bienes 

' muebles e inmuebles, derechos, acciones, participaciones o 

': cualquier otra, que se adquieran antes o durante el 

matrimonio pertenecerá al patrimonio personal de cada 

E cónyuge que lo hubiere adquirido, no otorgando ningún 

derecho al otro cónyuge; CUATRO.- Todos los frutos, intereses 

créditos, pensiones, cánones, utilidad, lucro, etcétera, que produzcan 

los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones o participaciones 

o cualquier otra; adquiridos antes o después del matrimonio 

permanecerán en el acervo individual de cada cónyuge; CINCO.- Las 

donaciones y herencias que se otorgue a cada cónyuge, comprendan 

bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, participaciones, 

deudas, etcétera, parte del patrimonio individual de cada cónyuge; sin 

que el otro cónyuge adquiera sobre ellos ningún derecho y obligación; 

SEIS.- Los intereses, frutos, créditos, pensiones, cánones, utilidad, 

ganancia, lucro, etcétera, que produzcan los bienes que hubieren sido 

heredados u donados a cada uno de los cónyuges antes o durante el 

matrimonio formarán parte de su patrimonio individual. Esto no 

confiere ningún derecho u obligación al otro cónyuge; SIETE.- Los 

salarios, emolumentos de todo género de empleos u oficios 

devengados durante el matrimonio, serán del cónyuge que los hubiere 

us
  



     

   

    

      
   

    
    
   
    

  

    

    

generado u obtenido, OCHO.- En general todos los bienes, y 

obligaciones, acciones, participaciones, etcétera, adquirido 

durante el matrimonio, seguirán formando parte del y 

individual de cada cónyuge por lo tanto no genera So 

Bienes; y, NUEVE.- Los intervinientes pueden disponer 

libre, espontánea y voluntaria de los bienes muebles 

  

acciones, participaciones, derechos, etcétera, adquiridos 

durante el matrimonio sin que se requiera la autorización « 

toda vez que los bienes pertenecen exclusivamente a cada 

subinscripción del presente acto no se forme la SOCIEDAD 

BIENES, y de poc posible divorcio entre los comparó 

que los bienes que se adquieran durante el matrimonio: a 

comparecencia de ambos cónyuges se formará la sociedad o 

sobre dichos bienes.- Además los intervinientes declaran que am 

cubrieran los gastos de alimentación, vivienda, menaje y cualquier 

otro que se relacione con el hogar que ellos establezcan. Usted ' 

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo : 

completa validez de esta Escritura. - f) legible. — Abogado da 

Méndez Álava, Matrícula número diez mil ochocientos uno 

del Colegio de Abogados del Guayas. - HASTA AQUÍ A 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública:   
para que surtan todos los efectos legales. Leíd  



    
afirman, ratifican y firman, én unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- '/ 

/     

  

E JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO 
C.C No.: 09125(3371 

- C.V No.: 130-0008 

A —OÁ y) “u 11. 
- lu 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO 

E C.C No.: 0914796461 

E C.V No.: 

   



  

Factura: 002-002-000076617 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901028001119 

AA 
20190901028001119 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: ABG LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 4 DE JULIO DEL 2019, (16:55) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

OTORGANTES 

IN SOCIAL 
FERRETTITRUJILLO JUAN 
PABLO. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

No, IDENTI 

10912513371 

No IDENTIFICA! 

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-12-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN PABLO FERRETTI TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: pan 

t OBSERVACIONES: 

S e 

  

NOTARIO(Á) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



RAZON: QUE REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 

VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a petición 

de parte confiero el QUINTO TESTIMONIO de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES JUAN PABLO FERRETTI 

TRUJILLO Y MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO, otorgada 

ante la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria 

Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, de fecha treinta de 

Diciembre del dos mil dieciséis, la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, a cuatro de Julio del dos mil 

diecinueve.- DOY FE. 

  

ABOGADA bora CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ Al! Octava A RIA 1 

> NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL — lr 

EXTRACTO ¿ 

i 
[20150901028P04135 

| 
E ACTO O CONTRATO: ]| 
E CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

TORGAMIENTO: — [90 DE DICIEMBRE DEL 2018, (1239) 

| 

E OTORGADO FOR | 
3 se > No. Ti ES NombresfRazón social Tipo intervininato | | identiicación |Nacionalidad| — Calidad gado | 
ESRETTIIFUUILO JUAN PORSUS PROPIOS — [cénya oorastasr1  [RQUATORIA [COMPARECIEN ; 

PALACIOS MONCAYO MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN : 
Jose DERECHOS ado Pra Ñ 

3 AFAVOR DE 
: S a Documento de No, Persona que ¡ombres/Razón social Tipo intervini ad lidentinicación | Nacionaticad| — Calidad pr 

Provincla Cantón Parroquia 
E GUAYAQUIL CAREO/CONCEPCIÓN | 

IÓN DOCUMENTO: 
[DESERVACIONES: | 
dE 

Tao INDETERMINADA 2] 
  
  
  

  

PS 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

cnn rie Torta 

“AB. LUCRECIA RORDOVA LÓPEZ 

23NOTA y RIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección Senesal ¿e Registro Cuil, Idantifcación y Ceduación 

Número único de identificación: 0914796461 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO » 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERRETTI TRUJILLO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: PALACIOS MIGUEL RENAN 

Nombres de la madre: MONCAYO JACQUELINE 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: Li ó GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQ) 
GUAYAQUI 

NT 28 - GUAYAS - 

    

  

Itificado: 162-002-09857 

6 57 2-002-098: 

la información en htps://virtual registrocivil gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
*N. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

  

   Location: Ecuador    

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Idamifcación y Gedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912513371 

Nombres del ciudadano: FERRETTI TRUJILLO JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO , 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MONCAYO MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: FERRETTI GUIDO 

Nombres de la madre: TRUJILLO MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

   

   

  

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT) 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

   
   

e] 0 

WII [ | Il S 7 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Certiicado: 164-002-09837 AA ) 7 Piglaly gres y 

ir, Reason: Firma 
SÍ 2 Location: Ecuador 

164-002-09837 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

8 la información en httos://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 5 3 validaciones desde su fecha de 
'umplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



        
     

   
          

     

          

         
    

DOR 
! 

FEPÚBLICA DE. ECU 

E AO 
CEDUA DE CIUDADANÍA 

mo 09125133 
PELLIDOS Y NOMBRES >, 
e ERRETTITRUMLLO , 

JUAN PABLO. 

ONCEPCION/ 
de MIENTO 1981-08-05 

MACIONAL 
seo M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

psmucción 

  

e 
z OS APO PCNSRES DEL PAL FERRE .se 
> cesos CARGAS DELA ca £ TRUCO MARIA 
“a 
SUAN ACE Os posición 
2009-09-45 Di da 

a. TO pxpunación: 

¿co iron PIPA DA DIRECTOR RAROS costeo 

ADECUOPILA1 ITA ELLE EELLL 
"108B05M2 1091 4ECU<<<<<<<<<<e ex 
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